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Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno 
1ª Convocatoria 

 
El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión ordinaria en el Salón de Actos de la 

Casa de la Vila el día 29 de noviembre de 2018, a las 20 horas, para tratar de los 
asuntos que más abajo se indican, esperando concurra usted al acto, y si por causa 
justificada no pudiera hacerlo, deberá comunicarlo previamente a esta Alcaldía. A 
partir de esta fecha, tendrá a su disposición los expedientes y cuantos antecedentes 
se relacionan con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que pueda 
conocerlos antes de deliberar.  

 
O R D E N   D E L   D Í A 

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 
9 de octubre de 2018. 

2. Aprobación del Presupuesto municipal del ejercicio 2019, plantilla de 
personal y relación de puestos de trabajo. 

3. Información al Pleno sobre la ejecución presupuestaria en el segundo y 
tercer trimestre de 2018. 

4. Moción del Grupo Popular por la Ley de Policías Locales de la Comunidad 
Valenciana. 

5. Moción del Grupo Ciudadanos-Mislata para la realización de un acto 
institucional de reconocimiento anual a la Agrupación Local de Protección 
Civil. 

6. Moción del Grupo Popular para recuperar el espíritu de concordia y 
reconciliación que presidió la transición española y la defensa de la unidad 
de España. 

7. Moción del Grupo Ciudadanos-Mislata para que el Ayuntamiento instale 
pasos de peatones tridimensionales. 

8. Moción del Grupo Compromís per Mislata para rehabilitar las viviendas de 
propiedad municipal. 

Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 
9. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de 

la Junta de Gobierno adoptados desde la sesión de 27 de septiembre de 
2018. 

10. Ruegos y preguntas. 

Mislata, a 26 de noviembre de 2018 

EL ALCALDE 
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